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CIRCULAR No. : 022 
FECHA : 03 DE AGOSTO DE 2023 
PARA : PADRES DE FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN 
DE : EQUIPO DIRECTIVO 
ASUNTO : RENDICIÓN DE CUENTAS PRIMER SEMESTRE AÑO 2023 
 
PADRES DE FAMILIA, reciban un fraterno saludo de Paz y Bien. Los invitamos a seguir apoyando la campaña institucional “yo 
me cuido, yo te cuido, todos nos cuidamos”, en medio de las dificultades de salud que padecen varios integrantes de nuestra 
Comunidad Educativa. 
 
En este marco, la Institución Educativa realiza la RENDICIÓN DE CUENTAS, relacionadas con el INFORME ECONÓMICO DEL 
PRIMER SEMESTRE DE LA VIGENCIA AÑO 2023, puesto que, los servidores públicos tenemos la responsabilidad y el deber de 
dar cuentas de los dineros públicos que administramos, por tanto, comunicamos: 

 
1. PRESUPUESTO AÑO 2023. El Consejo Directivo, expidió el Acuerdo No. 051 del 07 de diciembre de 2022, por medio del cual 

se aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Servicios Educativos, en la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2023, y fue proyectado por un valor de CIENTO CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($105.559.984), de los cuales, $104.559.984 serían de recursos 
provenientes del Ministerio de Educación Nacional-MEN por Gratuidad SGP y $1.000.000 de recursos propios. 
 

2. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS PRIMER SEMESTRE AÑO 2023: Los dineros que administramos durante el 
primer semestre, con corte al 30 de junio de 2023, fueron: 

 
ITEM DETALLE DEL INGRESO VALOR 

1 Recursos del balance que vienen del año 2022 Superávit fiscal SGP GRATUIDAD 1.824.152 
2 Recursos del balance que vienen del año 2022 R. Propios I.E. 10.455.010 
3 Transferencia por Gratuidad SGP Resolución MEN 002619 del 21 de febrero de 2023 82.751.062 
4 Recursos propios por certificados y diplomas del semestre. 1.311.000 
5 Recursos del semestre por Convenio Tienda Escolar. 7.850.000 
6 Recursos del semestre por Convenio Frutería Escolar. 2.300.000 
7 Recursos del semestre por Convenio Papelería-Almacén Escolar. 2.850.000 
8 Otros ingresos 570.000 
9 Rendimientos financieros 3.040 

10 Transferencia Municipal Resolución SEM 0510A del 26 de abril de 2023 pago ICFES 5.568.000 
TOTALES  $115.482.264 

 
3. REDUCCIÓN PRESUPUESTAL. Dado que se presupuestó recibir recursos provenientes del Ministerio de Educación Nacional-

MEN por Gratuidad SGP un valor de $104.559.984 y únicamente transfirió $82.751.062, fue necesario realizar una reducción 
presupuestal por valor de $21.808.922, afectando seriamente el presupuesto proyectado. 
 

4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE EGRESOS. El siguiente cuadro describe por RUBRO el concepto del egreso y el valor total 
ejecutado con corte al 30 de junio de 2023, así: 
 

ITEM CONCEPTO DEL EGRESO VALOR EJECUTADO 
1 Servicios Técnicos 5.000.000 
2 Mantenimiento Mobiliario 11.324.152 
3 Materiales y Suministro elementos de aseo y bioseguridad 3.000.000 
4 Servicios Públicos 1.146.478 
5 Seguros Póliza de manejo 3.500.000 
6 Servicios Financieros 555.585 
7 Dotación Pedagógica Deportiva 4.000.000 
8 Inscripciones y Participación en competencias 5.568.000 

TOTALES $34.094.215 
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5. NOTAS A LOS EGRESOS. Con los dineros recibidos, hicimos los pagos por el servicio de internet y teléfono institucional. Se 
continuó el mantenimiento de lámparas y ventiladores de salones de clases del segundo piso, igualmente el mantenimiento 
del sistema de sonido institucional. Realizamos el pago de la póliza de manejo de los FSE, que es de obligatorio 
cumplimiento. Se realizó la compra de elementos de aseo y bioseguridad. Se compraron elementos y material deportivo. 
Se hizo el pago por el uso de la Plataforma de Notas SINAI. Igualmente, se realizan los pagos por intereses y comisiones 
que se le Banco por el uso de la plataforma empresarial. Se realizó el pago ante el ICFES de la inscripción de los 
estudiantes del grado undécimo para las pruebas SABER11°-2023. 
 

6. INFORME DETALLADO DE PAGOS. El informe detallado, lo encontrarán en la cartelera informativa ubicada cerca de la 
Coordinación Académica, frente a la Secretaría Institucional. Dichos informes son presentados y aprobados en las 
sesiones del Consejo Directivo y, de igual modo, se hacen llegar a la Secretaría de Educación y Cultura-SEM. Invitamos para 
que se aproximen a la cartelera y se enteren, de primera mano, los movimientos económicos de la Institución y si tienen 
alguna duda, soliciten en la Rectoría, las informaciones o ampliaciones pertinentes. 

 
 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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